
 

PRODECON / Recomendación en materia de créditos 

fiscales por comprobantes que no fueron emitidos por 

impresor autorizado 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 

recomendación 32/2015, mediante el cual determinaron un crédito fiscal al 

contribuyente en materia de ISR, IVA y de IETU, donde la autoridad 

argumentó de que los gastos de mantenimiento y fumigación amparados 

con comprobantes fiscales emitidos por los proveedores con requisitos 

fiscales previstos en los artículos 29 y 29-A del CFF, porque no fueron 

emitidos por impresor autorizado. 

Considera ilegal tal determinación, ya que no tenía la obligación de verificar 

si la persona que imprimió tales comprobantes estaba autorizada para ello, 

ni compete al contribuyente realizar actividades de fiscalización a otros 

contribuyentes. 
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